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Durante los últimos seis años se ha visto en el Estado de Tabasco un i~~nf . Jf ~ ~ 

significativo en los indicadores de delitos de alto impacto relacionados con cfé¡guta de · ~ · ~ 
plazas por parte de la delincuencia orgaruzada; lo que ha originado un ~entino ....., <!~: 

incremento en homicidios dolosos, relacionados en su mayoría con el narcotr&'o en su ~ 
modalidad de narcomenudeo; extorsiones y secuestro virtual, así como robo coGlviolencía cr.> 

de automotores y transporte de carga. Dicha incidencia delictiva genera un ambiente de 
temor en la población, lo que inevitablemente desencadena una serie de reacciones en lo 
social y económico, que se traduce en incertidumbre y una mala percepción de seguridad. 

Los cuerpos de Seguridad Pública se han visto rebasados y en muchos casos infiltrados 
por los grupos delincuenciales; un factor que ha propiciado lo anterior es el relacionado 
con el raquítico salario que los elementos policíacos perciben, lo que los hace proclives a 1 
sucumbir ante las dadivas que los delincuentes ofrecen a cambio de impedir la acción de 
la justicia, acrecentando con ello la impunidad del delito y la percepción creciente de 
inseguridad. 

Eo obligo.ción del Esto.do Mexicano procurar condiciones que dignifiquen a los cuerpos de 

seguridad pública y este Gobierno Municipal 2024-2027, ha realizado un esfuerzo en 
mejorar el tema de seguridad pública para el Municipio de Paraíso, Tabasco; lo cual 
formalizó inicialmente con la contratación de nuevo personal con la firme intención de 
incrementar la presencia policial en la geografia municipal, sumado al hecho de realizar 
una revisión y diagnóstico de la situación salarial de la plantilla de personal de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal. 

En forma paralela se han creado unidades policiales de apoyo y reacc10n inmediata, 
especializadas en atender de forma rápida, contundente y determinante las situaciones de 
alto impacto generadas en el Municipio, con la firme intención de controlar y disminuir el 
fenómeno delictivo que involucra a las amenazas de narcotráfico en su modalidad de 
narcomenudeo, secuestro, extorsión y portación de armas de uso exclusivo de las fuerzas 
armadas. Estas unidades de apoyo acuden en situaciones de alto peligro y casi siempre 
son las primeras en intervenir en situaciones relevantes, logrando al momento importantes 
decomisos de drogas, armamento de grueso calibre y a personas de alta peligrosidad. 

Una manera de blindar estas unidades y hacerlas incorruptibles es mejorar sus ingresos 
económicos, premiando la destacada labor que realizan en beneficio de la ciudadanía y la 

paz del municipio, por ello, se ha propuesto la creación del PR001;~ ~ Q~S 
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ECONÓMICOS POR DETENCIONES DE ALTO IMPACTO PARA ELEME~ DE ¡::: ~ 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, cuyo objetivo es r~o ' · ~ . ~ ¡¡¡ 
compromiso asumido por el cuerpo de seguridad del Municipio, en el combate ~i ·):=; § 
delitos mencionados, prermando económicamente el valor, honestidad, ~ .. ;j ~ ~ 
profesionalismo en la intervención, detención y puesta a disposición ante l ~~s 'aÍíiiSI'' · ~ ~ 

correspondientes de generadores de violencia de alto perfil que operan en el MUXIJ:óipio. ;:: C2 
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o ~ MARCO LEGAL PARA LA CREACIÓN DEL 

"PROGRAMA DE ESTiMULOS ECONÓMICOS 
c.:J en 
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POR DETENCIONES DE ALTO IMPACTO" 

Como parte de los trabajos para el mejoramiento del marco legal de actuación de la policía 
municipal de Paraíso, la Dirección de Seguridad Pública Municipal elaboró el proyecto del 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, como parte de 
los trabajos de dignificación del trab~o policial y en dicho documento se establece el 
régimen de reconocimientos y estímulos, como mecanismo por el cual las corporaciones 
policiales otorgan incentivos públicos a sus integrantes por actos de servicios meritorios o 
por trayectoria ejemplar, con la finalidad de promover la lealtad, el valor, el mérito y la 
honradez, así como fomentar la calidad y la efectividad en el desempeño del servicio, 
incrementar sus posibilidades de promoción y ascenso y fortalecer la identidad 
institucional. Dentro del citado Reglamento, mismo que fue presentado y aprobado por el 
Honorable Cabildo Municipal de Paraíso, con fecha 28 de febrero del 2025, para 
posteriormente ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el día 15 de 
marzo del mismo año, en el suplemento H, época 7a, edición 8611, se constituye un 
apartado denominado "CAPITULO V DE LOS RECONOCIMIENTOS Y ESTíMULOS" en el 
cual se contemplan las bonificaciones a las que alude este documento. 

PROGRAMA DE ESTiMULOS ECONÓMICOS 

POR DETENCIONES DE ALTO IMPACTO PARA ELEMENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

El presente programa tiene como objetivo fundamental premiar las capacidades operativas 
especiales de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública municipal de Paraíso, 
Tabasco, ante la comisión de delitos de alto impacto en la geografia municipal, 
considerando las múltiples fases de intervención ante situaciones de alto peligro, 

tomándose desde la detención, el aseguramiento y puesta a disposic~·ó e los probabliOZS 

~~ ~~ Mujer 
~~~'W Indigena . 
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responsables de la comisión de algún delito que encuadre dentro del supuest~e s 
> u •O'! ocupa. o "' .,,, ./t . 
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Para ello se considerará delito de alto impacto todo aquel que tenga que vi~ij '· , . 
narcotráfico en todas sus modalidades; extorsión y secuestro en sus diferelttf.:$.,.<7" 
particularidades, homicidios dolosos, portación de arma de fuego de uso exclus~e las 
fuerzas armadas, y todo aquel que atente contra la paz y tranquilidad de los habit~es del 
municipio. o 

e,:¡ 

MECÁNICA DE APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

La mecánica de aplicación para este programa involucra el desempeño del personal en 
campo y el grado de responsabilidad que asuman durante la intervención que se haga. 
Privilegiándose a los primeros respondientes y las fuerzas de apoyo que se involucren hasta 
en tanto la situación no haya sido controlada. 

Durante la atención de alguna llamada de emergencia o intervención durante los diferentes 
patrullajes que se efectúen en el Municipio, en los cuales sean detectados generadores de 
violencia, que atenten contra la tranquilidad, la salud y seguridad de los habitantes del 
Municipio y que provoquen la inminente intervención de los integrantes de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal para lograr el aseguramiento de dichos objetivos prioritarios 
con el fin de ser presentados ante las Fiscalías que por esfera de competencia le atañan. 

Derivado de lo anterior, los agentes aprehensores que funjan como primeros respondientes 
y responsables de la detención serán acreedores a una bonificación económica especial y 
extraordinaria a sus percepciones habituales, misma que será designada por el President 
Municipal, en función de la disponibilidad presupuestaria. 

De manera, objetiva se considerará además de los primeros respondientes, al personal que, 
por la naturaleza y magnitud del evento, realicen tareas de apoyo en la detención, 
aseguramiento, traslado y puesta a disposición, de los infractores, así como realicen tareas 
de cobertura y seguridad perimetral durante el evento en función de su peligrosidad. 

Cada evento se justificará con la presentación de la relación del personal involucrado en el 
evento, así como el número de carpeta de investigación mediante la cual la persona o 
personas, drogas y armas de fuego hayan sido puestas a disposición de las Fiscalías que 
por la naturaleza del asunto tengan conocimiento. 1/!t~ 20~!, 

. 1 ~1 !:"i\ ~3 Mujer 
~ Indígena -
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Los nombres de los elementos, dada la naturaleza de las detenciones se mante~ 
resguardo y estricta confidencialidad de la persona que reciba la relación del gt~.~s'IY ¡.'ª­
como los nombres de las personas aseguradas; lo anterior en función ~ l a alta 
probabilidad de represalias de los integrantes de la delincuencia organizW~ por la 
detención y aseguramiento de que se trate. g 
De igual manera, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, no incluirá dentro 
d.e los expedientes correspondientes los datos de los agentes premiados, como parte de la 
protección personal, con el único objetivo de proteger la integridad fisica de los mismos; 
solo su presidente tendrá conocimiento y será el responsable de proporcionar la lista de los 
policías que serán recompensados por las detenciones de alto impacto realizadas en el 
cumplimiento de su deber, anexando además el número de carpeta de investigación que se 
haya generado por el evento. 

La bonificación económica se entregará mediante depósito bancario a cuenta del 
beneficiado o vía ventanilla en efectivo, según lo determine el área de Finanzas del 
Municipio, prevía autorización del Presidente Municipal y Sindico de Hacienda, quienes 
asignarán el monto económico del premio otorgado una vez que haya sido comprobada la 
existencia de recursos financieros en la Dirección de Programación Municipal para hacerlo . 
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EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICII!'~ ;:;;: 8 
PARAÍSO, TABASCO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO D~ •• <'.< g ~ 
VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES F~ ~ ; .:;_ , .,~ .:5 ~ 
CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARii ~EL ~ · ~ 

ww Jo-<( 
AYUNTAMIENTO QUIEN CERTfFIC Y DA FE.--- - - ------ -- ----------- ce;-'··· ~ "" 

o ~ 

Segunda Regidora y Sindico de 

Hacienda 

NGÓMEZ 

Cuarta Regidora 

c.::l Cl> 

Tercera Regidora 

Quinto Regidor 
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SE PROMULGA EL PRESENTE PROGRAMA PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE PARA1S , ASCO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL NitO DOS MIL VEINTICIN 

·~ 2025 l ~ j ~r' ~3 Mujer 
~ Indigena . 
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